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DEL

MIl'lISTER IO DE lA 6UERRA

•

NIC&TO AI.cAt.A-ZAJlOIIA y TORU8

El MWallro da la Ouerra,
iDlaoo HIDALGO Y DuRÁM

Art. 5.° La autocidad militar, por
sí o por medio de sus representantes
ddegados, tendrá sie:m'Pre el deredlO
de inspección y vigil.a.ncia sobre las
fincas en construcci6n o ya cons
truidas.

IArt. 6.· !Lo! edificios en construc
ción o ya construídos que, por su du
dosa fi.nalidad o por los antecedentes
desfavorables de los int~O& co
mo propietarios o explotad'Ores, a jui
cio del Comandante ·YHitar, pueda
soepec1loar.e son utilizados en forma
perjud~ial a 101 inte~es de la de
fensa nacional, ., cuyas a·utorizacio
nn .e hayan obtenido con anterio
ridad el d«reto de pr.imero de junio
del afto a.nterior, pod'!"án se!' 9OI1leti
doe a revisión por orden de la au
toridad militar.

.Art. 'l.. Si la. Comandam:ia Militar
de Baleares, en cualquier caso, y en
particuklr como consecuencia' de es
ta revi8ión·, a propuesta de la 00
mandancia de Ob1"a~ y Fortificaci6n,
estimara prudente Ulular alguna con
cesión, formulará la propues.ta co
rreSpondieMe que habrá de tramita!"
Se a los fina de utilidad pública pre
v.io el eJq>e<1oiente de exprOpiación for
zosa, con a·rTeglo a la ley de 15 de
ma.yo de 1003 y IU reglatmellto.

IArt. 8.· La. kamttaci6n de .la. li
cencias a que le ftfiere esota diepoei
ción tendrá el carácter de 1K"geme pa
ra hacer comJpaubles SQI fines que se
penigúen con. los der~ e inlte
rele!l de loe particwaces a quienes
afecte.

Art. 9.· Qoued. derogado el deae
tO de :23 de ~ro del afto actWIII y
demás d~OItÍci<lGes' que se ~an
..1 preeente decr«o.

!Dado en },{adrid a cinco de junio
de m,r¡ novedelltos tre.mta y cuatro.

LEY

LEYES

DECRETOS

PARTE OFICIAL

El MinI.lIro de la Guerra,
DIEGO HIDALGO Y DUllÁlf

. las consecuencias en la economía del
país no compensan, por !iU perjuicio,
lo que accidentalmente, llegado el ca
so, supondría la forma de expropiar
a.quellas construcciones cuya perma-
onencia ,pudieran dific¡:jtar las COtTes

Ministerio de la Guerra pondientes a la defensa de la costa o
a la ejecución -de planes relativos a
la misma; por lo que, a propuesta del
Ministro de la Guerra y de acuer<k>
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo ltÍgu~nte:

Artkulo l.. La ejecución de cual·
quier clase de construccion-es y obra"
que ha¡yal1 de efectuarse en la zona
'I11;litar de costas y fronteru fijada
'Para Baleares por decreto de prime
ro de ju-n.io de 1933, pred.rá prnia
autorización del Ministerio de la
GuerTa, para cada caso de la. que le
hallen separadas de los caKOS de la.
poblaciones o de sus planes de u'!"ba-
nización y ensanche, y de conjunto
para todos los que se lleven a cabo
en ella por Aiyul1'tamientos o por en
tidades o Empresas y que compren
dan agrupaciones de edificios.

A la instancia solicitando autoriza
ción pa1'8 construi'!", se unirá plano
de la edificación de que se trate, in
dicando su situación referida a dos
puntos conocidos y fijos del terreno.

.El Comandal1'te Militar de las Is
las pod'!"á, tratándose de eS9llftoles Y
de construcciones corrie-ntes, autori
zarlas, dando CUeMa doe ello al Mi-

N'Icr:ro ALCALÁ-ZAMORA y TORRES I1lÍsterio de la Guerra.

Art. 2,0 Cuando la Comandancia
Militar de B&>leares tenga conocim4en
to de la ejecución de obras fraudu-

~..~""""".......~ lentas, es decir, 1m 1& díebida IJUtod~
zaci6n, duá cuenta de ello al Ki..
nistuio de la Guerra, $U~end.iendto a
la vez todo tra.bado en lae milmas.

Ministerio de la Guerra Art. 3·· ·:EI Consejo de },{wlltrOl,
a propuesta del de la Guer1"a, podri
aUtorizar. J. demolk:ión. de lu obru
fraudulenta., fijando un: p1a.zfo pruden.-
cial para queeea ejecutada por ..
propietarios, y, traoacurrido lIiQuét, le
¡>r~ctic&tá por • 'Comuda~.' de
O1x'u y FortificadÓG, co~Oo ,En con·aideradón a 10 solicitado por
se los aattos con el lmsxx'te de 10t el coronel de Cabadlorla, en Idtuación
mater.ia,les procede,nteI del d««'ibo, de retirado, D. Zaeariu Gond1ez
vendidos en pública luballta.. Cham.bet', el cu..l re6ne la condicio-

Art. 4.° Las conltl'Uccionea que, anes exlogada.. por la ley de cuatro de
la vez, se eI1-cuentren dentro de la novi,e'1nbre de mil novecientos tre1n
:rona polémb de dgunta plaza o puno- ta y uno,
lo fortioficado se a.tendrán', adem's,.. Vengo en OODCeóef'1e el empleo de
,las restantes condiciones impuestas Gen«al de brigada, honorario, con
por la legtsladón oorreepond!C11te; loa beneficios que otor". 1& cita.~ ley.

El decreto de veintitrés de febre
ro del a60 en cureo kata'ba de com.
Plotar 1u prescnpciona conveDientes
para que en 1& zona de coms y fron
ter.. de lal bias Baleat'e& ~ada por
decreto de primero de junio de nl
11OVeeletlltos t,rein.ta y tres, 101 planes
de diefenu no res111ta'l'8in incom.pa.ti
·bles con el de!llll\"ll'o1lo de las edifica
ciones y obru de cualquier género
cuya. destrucción podrla ocllJsiona.r
Il'l"aves perjlllk:io& y otrae CotnlpUC&
cioDel en atención a la nadona-lidaid
de los propietarios; pero su 8ll'lica
ci6nha venido a lIone·r de relieve que

Articulo único. Se autoriza al Mi
nisl1'o de la Guerra pa'!'a que, con
destino al monumen·to que se erija
en el pueblo de Otapinería, provin
cia de Madrid. al "H.éroe de Casco
rro.", E·ley Gonzalo Garcia, se haga
donación de cien kilo!tramos de bron
ce procedentes del matel'i¡¡1 anticua
do existenlle en el Parque de Cuer·po
de Ejército oo'l11ero uno, que tiene
solicitado el alcalde del citado pueblo.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que

coo.dJytJVen al cumplimiento de esta
ley, asl como'a todos los Tribunales
y lIIUtoridaodes que la hagan cumplir.

.Madrid, treinta y uno de nla!YO de
nW novecientos treinta y cuatro.

EL PRESIDENn: DE LA REPUaLICA ES
PAÑOLA,

A todos los que la presente vaeren
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han <lecretado y san
cionado la siguie11te
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Vengo"en concederle la Gran cruz d~'
la última orden citada, cün .Ja anti~>iic

dad del dia cinco de marzo del co
rriente año, en que cumpLió Jias condii
cione3 reg1ame.ntalrias.

Dado en Madm, a cinco de jimio
de mil noveoientos trerta y cuatro.

NICETO A1.cALA-ZAMORA y TORRES

Dado en Madrid a cinco de junio
de JIlil novecientos treinta y cuatro.

NlCETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

CA 1InQ caso cVllbpr~'ndido en el núme
ro ",:glfnJ<I <Id arllndu ,'inClIenla v cin
co de la l<.:y ue Adminis.lración y' Con
tabilidad de la Haciel1Ga púh:¿ca. a pro
'puesta del Min rstro de la liuoerra, de
confonnlidad con el Cllnsdo d.e E5tad:J
y de acuerdo con el CCfl'sejo de ,~{illiSo

tros,
Vengo en autorizar al precitado ,Mi.

:útro de la Guerra .para que .¡>Or d
:\rllla de :hiaciún ~E-itar se adquie
ran. opvr ges.t;óa directa, .. Bcnlbas A . .Y.
para motores", siendo cargo su .importe
de ciento tre;nta y ocho mil dosóentas
pe,etas a los fond<l3 de Aviación Mi
litar del ejercicio ccrriente.

Dad·;) en ~faQrid. a cinco de jlIDio de
md noveciC'lltos tremta )' cuatro.

NlCETO ALCALA-ZAMORA' y TORRES

El Ministro de la uuerra,
DIEGO HIDALGO y DuRÁN

Ccmo caso can¡>rendido en el ~
ro seguondo del antículo cincuenta y cin
co de la ley de AdminiS'traciÓl1 y Con
tahil-idad de ia Hacienda púb'dca, a pro
puesta del Min:.stro de .la Guerra, de
conformidad con el Consejo de &tado
y de a{;uerdo con el Consejo de 'Minis-
tros, . .

Vengo en autof'Íza,r al precitado Mi·
nilStro de la Guerra ,para que ,por el
Arma de Aviación ~{,iLitar ~ aGlfllie
rall, 'POr ,gcsliim directa. .. Cuarellota y
1m motores ·W r :,,~1ht ". .s.iel,,-lo ("A"Il!O 51\

imo[lOrte ele un millim ~¡sc~tas clIn·
rC'llta mil .1)(''-<: 1<1 S a 1')$ fnndos de Avia
oiit/l M4lita.r del l'Íc:\:Í\1i" (.·orrinlte.'

,Dad) en ~{;I(~i(l. ;\ cill('(' .Iic junio ck
,nI n,ovccit-ntos t,('¡llí;l y <'lIJtro,

N1CF.TO AI.cALA-Z.IMoRA y TORREi'i

El Mini.trD de la Guerra.
DIEGO HIDALGO y DURÁN

Cc~no caso ccmpren.u¿do en el númc
ro .i<-g'll'l1do del afllículo c,:nC1loota y cin
co de la !Cy de Adm:iniS'lra-ciÓ1l y Con~

tabilidad de la Hacienda t>úiblnca, a pro
puesta del M.:nilstro de la ~r,ra, de
cOllfomtj~d con el Con.sejo de EStadio
y de awcrdo con d Consejo de !Minis
tros,

Vengo en au!.of'Í'1.al!" al precitado Mi·
J)iJstro <lela Guerra 1l1.'lrá que f\)OIl"eI
Arma dc Aviación M'il,;l\Jn1!" ~ adQuie
ra'n, por gestj,6n clir<'cta, "Car'tmrarlort:~

In ,r j~()S de ¡¡;:r·.; ,parn los mis
mo; , 'SlIC1Jld',o ca·r\R'() "11 :n I ·,,-4.' <k: oo·
VlCnta mil dicocisilCk l>osct;¡..~ vei,nticinco
c6n.timOs a lbs fondos elc Aviacíión Mi
'!,itar <leI ejercicio cor,rJÍc.n1c.

,Dado en Madr.M, a oioco de junio de
mil novecientos treinta y ouatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA y TORRRS {-

El Mlnlltro de 1. Guerrl,
DIEGO HIDAI C;O y DURÁN

'~''''''M'~''''''~~~
ORDENES

Ministerio de la Goberna
ción

.Ex.cmo. Sr.: Vista la inSltancia prv
lIllOvida '¡Xlr el alfércz de la G'uartlia
\Civi~, con dt'Stioo en la Comandancia

El Miniltro de la Guerra,
nIEGO HIDALGO y DvRÁN

. El Ministro de la Guerra,
Dux;o HI .&LOO y DUll..\N

El :M'llIlatro de la ·GuerTa.
DIEGO HIDALGO Dt1JlÁJf

I;n comideraciÓR a 10 solicitado por
el General de brigada D. Jacint.:> Fer
nández AnipÓn, de conformidad con 10
a.cor¡dado por el Consejo Director de las
Asard>leas de las Ordenes M'"tlitares de
San Fernando y Soan Hermenegildo y
a ,pr-0{XIeSIta del Ministro de la Guerra,

Vengo en cooceder1e la Gran cruz
de la última orden citada, con la anti
güedad da! día cinco de maczo del co
rrienlie año, oC'D que ~Lió las condi
oiones reglameota.ria6.

,Dado en Madrid, i1 cinoo de JUDÍo de
mil novecientos t1reinta y c.uat-ro.

En ~ación a 10 solicitado pnr
el Contra.:miran~ (k: la Armada (km
José Maria Gámez y Fosgi, (k: ccnfor
aid6d con lo acoro.wo opar el Consejo
Director de las AMni)le1s de 1'1s Or
dones Milita·res de San Fernando y San
He~I1C8'¡k1o ;y a propoosta del M,i'lllis-
tro de la ~l"I'a, , .

Vengo en conc:eder\oe la Gran cruz
de la última oroen citada, con la antia
güedad del dia SoÍete de noviembre de
m'il n:)lVecienotos treima y tres, en que
cump~ió la3 condiciones reg.lamentarias.

Daido.en Madnid, a cinco de junio die
milI novecimtos treinta y Cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA y TORUS

El Minlltro de la Gaerr.,
DIEGO HIDALGO y DURÁN

Como caso c~ido en el núme
ro xgundo del artIcULo cioncuenta y cin
co de 1a ley de Ao&ndlJÍ'i'trad6n y <:000
taf)ilidad de I¡p. Rac.ierüa púb'Lioa, a pro
puesta 4el ,M1nÍo$tro delra Guerra, de
oonformldad con e! ,Consejo de Estalclo
y de acuerdo con el CoMejo de Minis
tros,

Vel1to en autorizar at lPI'eClÍtado Mi·
nistro de la Guenra. IPllra qué: ,por e1
AIrma deAvÍ1lci6n Malitar se ,proceda,
por contnltaci6n dioreeta, a la modifica
oi6n 'de~ avriones. Breguet, lIliendo
ca.rro 'eu imIporte de c~nto cincuenta y
.c:aaotro mÍlI nowecietUe trei.nta peleta6
a )os fondos de ANieeI6n Md·li·tU" del
qerol'Oio corriente. \

Dado en M8dl'lM, a cinco de ,junio de
mi. IIOY'flCJiocntQI mnR y cuatro.

NJCKTO ALCALA-ZAMORA y TORRES

NICETO ALCALA-ZAMORA y 70JUlES

El Minlltro de la Guerra,
DIEGO HIDALGO y I>uttÁB

El Ministro de la Guerra,
Dmcoo HIDALGO y :J)o:aÁH

A propuesta del Ministro de la
Guerra,

Vengo en disponer que el ~eral

de división, en situación' de primera
reserva, D. Germán Gil Y uste, pase
a la de segunda reserva, poc haber
cumplido el día treinta de mayo pró
ximo pasado la edad que determina
la ley de veintinueve de junio de mil
novecientos dieciocho.

Dado en Madrid a cinco de junio
de JIltl novecientos treinta y cuatro.

- NreBTO A1.cArJ.·ZAMoaA y Tooa
El Minlltro de la 0-,

D1IIOO HIDAU".o y Duúx

En cOIlsiclerlllCión a lo .dicitado por
el General de división D. Antonio
Losada Ortega, de coniormidaH con
lo uotldado por el CoMejo Diret:tOl'
de las Asambleas de las Oroenes M.i
litareIS de San Fernando y San Her
men~i1do y a pr~uoesota del Mini~ro
de la Guerra,

Vengo en conocederle la G1"lIIl cruz
Jie ta últilma Orden citada, CoIl 1& anti
güedad ded dla diecinueve de abrü del
cOI'rielllte afio, en que cUl1'l~lió la$
condiciones r~U11entarias.

Dldo en Miadricl, & cinteo de ju
nio de mil novecientos treinta y cua
tro.

En oCOMi'l1eraclón a lo $04icitado por
el Genera·) de brlgllda D. Manuel Lon
Lap, de 'Confoft1lidad .'on 19 1JCOr
d6Jdo por di Coneejo Director de las
Asamb1eas de lasOrtlenes MilLitares
de Slan FemarAdo ySMI Hermene
Aiokto, ya' orOlPuestil. del MinÍ'&tro de
la Guerra,

Venso eft con<Cederle la Gríl,n c·ruz
de la úllltima. orden' eRada, 00r) la an
t'igüectad -ddl cHa ·ftlMinueve de <lí
ciembre de mJl ná'1eC:len.t08 treinta y

''tre., en que eUinPlió ·Ias eond~io
'!'1M reAl1amen~ja'S.

Daido en .Makkid, a cinoeo de junio
de mU novecientos treinta y culltro.

NICKTO AJ.c.u.A·ZAIIOIIA y To...
lo! Mlnt-tro de • a-n,

Dzaco HII)ALQO y Dt1a1Jf
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UBERTAD CONDICIONAL

- ,

HIDALGO

Lo comunico a V. E. :Para su co-
nodmiento y cU'lIliltiiniento. Madriod.
2 de ~o ~e 1~

Circular.EXIClmo. Sr.: EMe Minis
terio ha. resueLto cOIllCeder .eI ema>leo
s~ior inm~iato. en propuesta or
w1luia de aIIcel1'SOl, a ~os ofi'Ciales
de AJRrrIlJLE:RilA. comprendildos en
la' sisuiente' relación, Que eriddpia
con D. ]OISé Rotlriguez Pérez y ter
mm. con D. Fu.Da1ldo Mex1á Cani
110; pOt" ser los más alitiguoll. en SU'S
esteaAas y haI11arse i!leclarados aptos
para el a'SlCel1'SO, asignándoles en el
que se lea confiere la aMiaüedad. que
a cada uno se le sdi84a.

Lo comu~ic.o a V. E. ¡lara. 111 (O-

nocimíelllto y c\JOl&llimiCDto. Mladr*f.
6 de junio de 1934.

~iior•••

-

A teaiente coronel

D. Antonio Fartlo Che<:a, de 'la le
faltura de TranSlPortes Miitares de
Barcelona, con 1a antigüeij,ad de 11
de m&IYO último.

A comandante

ID. &a¡moo Alvacez Leaniot, ~d 'Es
taoMe<:imiento CenIl!rai de Intende¡jcia,
con la antigü6daki de II de ma'Yo úl
timo.

A c:apiIaoce

D. A:ngeJ. Santori Alcalde. de la
SubsCEretaria de este Min.l!ltuio•. lCon
1a a.ntigüdiad de 11 de rnll!fo pltimo.

ID. Manuel Sevilla. Sáallchez-Panto
ja. de la C'omacJIdaccia de Tl"l;IIas de
Ceuta. lCOO la antigücld;ld <le 14 de
nléIIY0 último. -

.YIadrid. 2 de iunio de J9J4,-Hi
daigo.

Selior...

A caplUD

,D. Lulil ~'Beras*8Ui. del .
al rclmiento IlReroí con 'a 4e3 eh
mllYo a1lteC'a, .

D. F.....nllIo POft~-Conde; del 1$
reglmlellto· Ilgito~ en. ¡pIaa de 'UC)e.
rior ca~, -eon 1& de I2 de tUcho
mes, contlI1ia delttinlllllo ea el citado
Gu~o' y en comisi6D en '!aI Ac••

D. José. Rdddg'lHl% Péroz. del pri
mor ngímilmlto pC:ll&do. COQ, aa anti
'giHldad de 3 de mayo· 61'timo.

-D. Alfon·1IO Criado lloUGar. "Al 8«·
vicio de otros Ministerios. con la
a"'t~ de 12 del milllnO tne'lI.

D. Jasé Pontijaa Fer.náodéz. ~e1 15
regillnÑnto, lÍ1iCro. con ·la de' n del
m.mo me.s.

D. Fet'nando Calvo Roeelló.· de la
~uPalti6n de Ceuta, con' la de 27
del miemo mes. .

E Jl\omo. Sr.: Nombrados l!.Or de
¡eretos de 27 de mayo anterior (Gacela
de Madrid núm. 148) gobernadores ci
Niiles de las províocias de Alla.va y Za
mora, re5()elCtivamente, los oomandantes
de ARTLLLiERIA D. José Bermúócz
de Castro Feijóo y D. Jerónimo Ugar
te Roure, Ikstínados en la Plana Ma
yor de 1a brigada de ArtilleTÍa de la
octava división y "At servicio del Con
sorcio de lmiustrias miiitares", este Mi
nisterio ha resuelto que los citados je
.fes qtrerlen "AI1 servido de otros Minis
terios ", con arT~o ai dttreto de 5 de
enero de 1933 (ID. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su cono
,:imiento y cUlIl(llimiento y como recti
ficación a la orden de 4 del actual
~D. O. núm. 131'). Madrid, 6 de junio
de 19J4.

Sel\or...

Jl.ELACI0N OU& SK CITA

D. José POICm-i ,M¡artOt"ell, de la
AuJditorla de Guerra de la Coman
d'al!llCia MUiw de Bafea.res.

D. J OISé Benito Za,to, ~e la Caja
de Red1uta núm. 13.

'D. Amrés Sa.n Luis Gato, df:4 Cen
tro de Moviliza;:i6n y Re'Serva n6
met'o 14.

1Mad'l'ro, 6 de ;unio de 1~.-Hi
dldgo.

SECCION DE PERSONj.,L

AL SiERV,ICIO DIE Q.'T~ MI
N.ISTERllOS

Señores GeoeralIes de la sexta, séptima
y octa.va divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

APTOS PARA ASCENSO

ASClENSlO'S

Circular. E:xlCmo. ,sr.: Eiste Mtn.is
terio ha resudto concelder el empI\eo
'!Iufperior inmedia~o al jefe y oñ.ciadels
d~ Cuerpo de 1N T,EIN1DiENfOIA, que
fiRuoran en 'la silRuiente relllCi6n, 1'or
tener vacante, estar declara.dOll aptos
y se·r losmb an.tiguCllll de sus res
pectivos em:plleos, asi8'1'1ándaseles en
el que Re leR confiere la a.ntiogüedad
que a cada uno se le 'Scl\ala. .

Circular. E.xelno. Sr.: Este Minrs
ten:> ha resuelto dedant' ~tos para
el aSlCenso ad emPleo s\C)erior inme
dia.to, por reuni1' la'!! condiciones se
Iialadas en la ley de 14 ~ marzo
ÚI1Jtimo (.o. O. m.n. 65), a los ofitia
Ges ter'eeros ck'l Cue11Po Auxiliar de
OFICINAS MlIlJITARJES, qy.e figu
ran en la siguie11lte relaeión, ~ue em
.pieza con D. José Pocovi Martorell
y termina con D. And'l'és San Lui'S
Gato.

Lo comunico a V. E. para su co
ncximienJto y cumPlimiento. Mtaklrid,
6 de junio de 1934.

HIDALGO

HrDALGO

Señor...

~iior...

• ••• •

Circular. EXJCmO. Sr.: Según parti
ciqa a este Ministerio el Genera-¡ de In
dlnmera división orgánica, falleció en
~ capital! el! día 31 de mayo pt6ximo
¡pasado, el Intlcndente de Ejército, en si.
tuaci6n de segunda reserva, D. José
Santías y Rigiós.

.~ comunioo a V. E. para su cono
~101..ento y cumplimiento. Madrid, 6 de
,jurno de '193:4.

RAHEL SALAZAR ALoNSO

SeflO! Inspector general de la Guardia
Civil.

(De 1a Gaceta núm. 157)

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

SECRETARIA

BAJAS

pe SantaJt!,er, D. Enrique Cabeza Sam
IPietro, en síClol'ica de que su documen
Jtación mil,itar sea rectificada en el sen
tido de hacer constar como fecha de na
cimiento la de 2Ó de enero de 1885, que
es la que le cores.ponde, en vez de la
Pe iglJal1 día y mes de'! año 1884. y usar
tcl nooilrc de PolicaI'lPO que aparece en
¡la partida de nacimiento, lega.}izad3, que
.ac~a a da mencionada instancia, en
CtlgQT del de Enrique, que ahora consta
en 5'US dúCumentos oficiales,

Este Ministerio, de acuerdo con 10 in
Jormado por la A.>esoría jurídica, se ha
rervido ~r a la petición del inte
-resado.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 1 de junio de
1934·

Circular.. Excmo. Sr.: Vista la pro
¡Puesta de libertad condicional formulacla
¡por el jefe de la Prisi6n Militar d~l
fuerte de Rostrogordo (Melilla) a fa.
:vor 00'1 rociulso Md1arned Ben Madani
núm. 6.609, askari que fué del GTupo
del FuerZQ6 Regulares de MelHla núm. 2
condenad<> a 1a pena de diecisiete auos,
t:uatro meses y un día de reclusión tero
lPOI'ail, ¡por el del4to de homicidio; te.
~o en cuen~ la naturaleza. de la pe
.na InIpuesta, ClrcunSltancia'll que en el
~ concurrieron, buena conducta ob
iIl;rvakfa, tiempo que lleva oomplido y lo
,dlSpUe5to en la ley de :z8 de diciembre
de 1916, dictada para 3¡l11icación en el
iuero de Guerra de la de 23 de julio
Pe 1~1I4 Y el 'favorab1c informe de la
~r¡!\ de este Departamento, este Mi.
IUIlterio, en cumplimiento del acuerdo
do! Consejo de Ministros, laa resuelto
conceder ¡a Hbertad condicional al re
lCdoluso Mohame<1 Ben Madani, menciona·

anteri~)l'Inellte.

_~ comunico a V. E. para su cono·
~Im..ento y cl14l1(1lHmicnto, Madrid. 6 de
~URlO de 1934:
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5a·rasa, por ~r los más antiguos> en
S'US escalas TesPeCtivas, ha:llat'Se de
clarados aptos para. el ascenso y ~
unir las condiciOIlleS reglamentarias
para el empleo que se les coofieTe, en
el que disfrutacán la lllIl-ti~ad que
a bldQ uno lle le aoefta,!a.

\Lo oomunico a V. E. para ea 00
nocimíento y CUInlplim1ento. Madrid,
6 de junio de 1934-

HIDALGO

HIDALGO

DlE&ECHOS PASIVOS

EXlCmo. Sr.: Vista la ínstancia prc
movida por el tleniente de INFANTE
.RIA D. FralXiSICo PaJlados del Cam
pO, con desotino en el GrUllO de Fuerzas
.Reguláores Indígenaa de Tetuán núm. 1,
¡en ~i<:a de que se loe permita acogerse
a .01 bcnefik:íos de dered10s pasivos má
ximos que conoode el vigente Estatl.l~

de OI&ses «lQsivu, a pesa'!" de no haber
lo sdl'k:itado pol"t1unamente; consideran
do QUe .i bien 01 recurrente debió ha
ber formu1ado dicha petición en el mO
mento de ser promovido a aiUrez-alurn
no, anteII de percibir su primer 8l1eldo,
·.sel'Íln etItA prevenido en el punto octa"
vo de la orden de II de diciembre de
,1g:i1O, como la fina.Li~ que se persiglle
en la Ioegi"'adón pertinente el que i'l
¡practiquen a los intereaado& tod06 los
~ntds debidos y esota fiDelidad que
¡:la' cump'lida con di hecho de obligar al
sdlicitante a satis·facer todas Las C\lotM
a.ttlllSada·S, con el ilÜrés de óemcra cc
rrespondiente, con el que se anLua el

Sefwr..•

C¡rcvlar. Exano. Sr.: Por este M i
nisterio se ha resuclto promover a 11)9

ern{J1eos de sargento y cabo de trompe
tas de ARTILlJEJRIA, r~tivalllen

te, con la efectividad del dia 5 de. mayo
próximo pasado, aa cabo Sebastián Gar
da (Arda, del regimiento ligero núme
.ro 2, y al trompeta de4 ~miento li
gero núrn. 4, José Rodríguez Camacho,
Jos~ son 105 más antiguos .le suS'
escalas y se hallan aptos para el alCen
so, continuando en sus actua~es ~inos
hasta que se les adjudiquen éstos de
piantiUa.

Lo cOIlalnico a V. E. para su o::ono
cimiento y c~imien.to. Madrid, 5 oe
Junio de 1934.

Señor...

Circular. E~. Sr.: Por este Mi
Jlisterio se ha resueko conceder el as
t:enso a la categoria inmedialta superi.:lr
~ CueJ'lPO de smofieiales -de ARTI
LLERIA, con antigüedad de 9 de mayo
próximo pasado. al1. smayudante D. Mi
guel Pooce Romero, del Parque divi
sionario núm. :l, aI brigOOa D. Francis
00 SelXiales Ariza, del regimiento lige
.ro núm. 3. y aJ sargento primero don
.Miguel Martín Martín, de la columna
¡móviJ. de la dimón de Caballería, por
¡>el' los más antiguos entre los declara
dos aptos para 01 ascenso, con arreglo
a dos pr~s de la orden circular Oe
:Z7 de mayo de 1932 (c. L. nlÍm. 304),
continuando en SUlS re;pectivos destinos,
.en com:oep:o de agregados hasta que ob
tengan destino de Plantilla.

Lo cormlniC<J a V. E. para su c"Jno
~imiento y c~limiento. Madrid, 5 de
Junio de 19J4.

HIDALGO

A oftc:la1ea terCll'OlJ

RELACION QUE SE errA

A oficiales primeros

HIDALGO

Sefior General! de aa. sexta división or
gánica.

Sf-fior Inte~tor central de Guerra.

IEmnO. Sr.: En ctJq1\imiento de lo
JOOienado an la cirotilaT de 15 de feborc
,ro de 1933 (D. O. núm. 49), este Mi
nisterio ha. rewetto promover al emplco
de auxilia'!' de primera (asimilado a te
cnietJte) dei CUCI1.>O Auxi1iar de INTE'R
V,ENCION MIUTAR, a extinguir, al
~e segunda de didlo Cuerpo, con desti
no en la Intel'WnCión de roe servlC:ios
de I~ieros d~ la sex.ta divisí6n, don
J)<xnilciano Santos AiINa.rez, por aer el
~.. antiguo de su CIC8.la y reunir lu
l:ondicionea N8i'amentariu; debiendo
disfrutar en el~ que le le con
fiere la anticiiedad de 7 de mayo úUim,)
y continu&r en IU ac:tua.1 destino.

Lo comunico lo V. E. para ~ cono
ICImiemo y ~imiento. M.drid. 6 de
Junio de I~.

.D. Ataaulo LlnaTes Barrios, de la
Caja recluta n6m. 6, aontigiledad· de
15 de mtllYO .de 19:f4.

·D. Joee SAonohez M'artlnez, de la
octaTa brigada de Artiller.... la de
19 del m;~o.

D. Tomás Pallátl Sanlsa. ~ la Je
fatura de Vetmnaria de la quilllta di
visión orgánica. la de 311 del m~smo.

óMadrid, 6 de junio de 1934.--.Hí
da·lgo.

'D. Félix Bucndía Cave1"o, de este
Ministerio. antigüedad de 15 de ma
yo de 19.}4.

D. JuHán BoIlliUa; HaTO, de la. Co
mandanda Militar de Murcia, la de
19 del mismo.

D. Manuel Juan Sodi, del Consejo
Director de las Ordenes MilitaTes de
San Fe1"oondo y San Herm'enegj.ldo,
la de 31 del mismo.

A ofida1es Hgundos

iD. José Poc~í Martorell, de .la
Auditorla de Guerra de la Coman
dancia MHitar de Ba¡eares, antigüe-
dad de 2 de mBlyo de 19314- '

D. José Bemto Zato, de la Caja
I'ecluta núm. 13. la de 7 del mismo.

D. André. San Luis Gato, del ~
tro de M~iliZ1lci6n y Reserva núme
ro 14, la doe 15 del mi9lJ1o.

Selíor•••

Hnw.oo

-
CirCllUlar. mcemo. Sr.: EMe Miil3is

Mio ha resuelto colllCeiier el etnopleo
auperior inmediato en prOlPuelta or
dJi'!la·rla de atoeentOl 11 lo. ofic\.a.lea y
esc:ribientel d'el Cue'l'1PO A'UxtUa~ de
OIFI,CINlAlS MIILI'nAREIS com1l1'en
didoe en la, oI1guiente relaciÓil, que
principia con D. Félix Buendú: Ca
vero y termina con D. Toomá& P.'¡lú

H!DALGO

Seftor General de la octa.va divilión
orgin~ca.

SeflOT InterventOT c:enokal de Guerra.

Seflores ~ffa'~ de la cUQC'ta y IeX
ta divisiones orgáni<:ae y Jefe Su
perior de las Fuer""l :M1ilitM'eI de
Muruecos.

Seflor Interveontor c:entnll) de G1tecTa.

E'xcmo. Sr.: Vista: la prOp1tea~ (lI'

dinaria de aSlCensos cor.re5tl)Ondien'te ad
mes actUQ·I, este Ministerio ha ~.

. to conceder el em'Pleo .uperior inme
diato al teniente del Arma die IN·
GEN'lIEROS D. Esteban CollaMes
Vidal, con desHno en la Jefatura de
Se!"Vicios y Comandancia de Obras y
FOTtificadÓ11 de la plaza m1Lritima de
El Fer:-ol, el cual es el más antiguo
de S11 esca~a y se halla dteclarado ..p
to, diSÚ'Utanoo elll su nuevo empleo
la antígÜ~ad de 17 de tnQ,yo Últ'timo.

Lo oomunoko a V. E ..pan IU co
nocimiento y c\JlJllPlimiento. Madrid,
5 de junío doe 19J4.

-Excmo. Sr.: Este Mini!l'l:erio ha re
suelto CQllceder' el' ~mIp1eo superior
inmediato en propuesta. reglaméntalia
de ascensos del ~ Ilct:oo:l. al calp'"
tán y teniente m>édicoe del Cuerpo de
SAN.IDA:D ~ILITAR 0'. Juan He
rrera It-astorza: y D. Tomás Sort Ru
bíes. con destino, f'e~te, en
el Hospital Militar de Vitoria y en
el tercer Grúpo de la~ Co
mandan<:ía. de SaDÍd1lld: Mititac y en
comisión en el territorio espatiool de
Uni. por su los más antiguos eLe IUS
respectivas escaJlt& y baUat"Se decla
rados 8IPtos para el ascenso; debien
do disiruta-r en el que te les confiere
la antigüedad. de 17 d~ IDIIIYO próxi
mo pasado.

Lo cOIDunioo a V. E. pan su co
noc:imierlto y cumplñnieoto. Madrid,
S de junio de 1934-

mia de Artillería e Ingeonieros, hasta
fin de CUI"lSO.

ID. An·tonio Martinez Sastre. del
Grupo de J)e¡fensa. contra aeronaves
no\Ílm. l. CQIl la de 22 del mismo ·mes.

D. Ferne.nOO Meda CarriUo, del
Parque de Ejér.cito núm. 1, con da de
2f7 del mi9lllo DIft.

\Madriod, 6 de junio de 19y.~Hi

da~o.
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HIDALGO

Sel'íor General de la segunda diviSliÓl1
orP-nica.

Señores .G«teral de la tercera di'vi5ión
'Olrgánica, Jefe Sqlerior de las Fuer
zas M'tJitares de Ma.rruoco.s e Iuter
veontor <entral de Guenra.

y Colo- .Lo <:omooic.o a V. E. .parn su conoci-
mi'6llW y Cl8llPiirnicllt'o. Ma'dr.id, {¡ de
j'unio de I9J4.

HIDALGO

Señor Jefe S~or de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores ~nerall. de la octava división
orgánica e lntJer'ventor central ~
Guerra y Director general de Marrue
tos y eatonias. .

rooción generad de MarrUCC06
nias en 2 del presente m;es.

·Lo camtnioo a V. E. para su cono
~jmiento y c~imiento. Madrid. 6 tk:
junio de 1934-

HIDALGO

perjuicio que en otro caso habría para
el Tesoro, este Ministerio ha resuelto

~
accoou a lo solidtad<l, debiendo abonar

I
el rccunente en la fonna reg-larnenta-

~
ria, a más de las cuotas correspoll<lien
tes, todas \as atra6adas· y 10& int~re~

~ demora de éstas, practicándose a1
ef«to, por quien corre;ponda, la opor
tuna iiquidación y cuqiimentándose
además, cuanto sobre el pa-rticlllar está
prerenido.

Lo comuniCo a V. E. para su cooo
cimkoto y ~imieoto. Madrid, ;tI de
mayo de 1934-

HIDALGO

Señor Jefe SiJperior de la.'> Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Exano. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sa.r~to de ARTILLE
RlA, con destino en el regimiento lige
ro núm. 9,. Antonio Vilfaq Salóm, en
,!Oúplica de que se le permita acogerse a
'os beneficios de deredlos pasivos mb.i
mas que concOOe el vigente Estatuto de
Gases pasivas, a pesar de no haberlo so
lidtado qJortunamente ; considenndo,
que si bien el recurrente debió h'locr
formufado didYa petición en e'I momento
de h8ber sido promovido a 911 actual
~, arUs de perc:l>ir el primer suel
,do, .n está pre~Dido en di punto c.e
lavo de .la orden circular de lil je di
ciefmre de 192Ó (c. L. nÚln. 439), co
mo la finaJidad que se persigue en la
legislación pertmente, es que lIC practi
quen a los int.=resGldos todos los ~uen
toS debidos y ee.1la finalidad queda cum
plida con di hecho de obligar ad s:>licl
tante a .satisfacer todas las cuotas- atTa
.saldas, ron di interés dedemora :orrcs
potiWente, con el que se anula el· per
juicio que en otro caso habría para el
.Te90ro; <.'Me MinÍ5rerÍo ha resuel·to ac
ceder a lo solicitado, debiendo el recu
rrente abona1' en la fonna reg/larncnt?
ria, a más de las ouotaS correspondien
~. todos las a·trasladas y Iat intcreS«'s
de demora de éstas, practicándose <1'\
CM:to, por quien corr~, la ~or

tuna 'J.iquidación y c:ufI1J\imentándose,
,además, cua'llto sobre el particular f'stá
prC'VlCfl1ldo. '

Lo comunico a V. E. para su cono
dmíento y cUlT'4llimien.to. Madrid, S de
junio de I9Ji4.

HIDALGO

$elior Generall de la quinta división or
gá.nioa.

Scftor I.nterventor centra:! de Guel'ra.

iE:xatD. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por esa Jefiatura en primero ,del
IJl6S actuai, esote MoinisrerD ha resuelto
que el k!U6lte de LNlFANTERJA ijon
~ín OJieteFe1'1I1eJf, del regümieráo
número 19, ,¡la9/: destinado al TereiO.

,Lo comunico a V. E. pa¡ra su CODOOi
m»ento y i:lmpUmiento. MQdri(J, (, de
junio de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe Sq>erior de las 'Fwrzas Mi
iBtares de Marroeoos.

SeflOre3 Genera'l de 'la quinta división
orgánica e IntervenlA:>r centRA ,de Gue
rra.

. -+-
Excmo. Sr.: Por este Minisote:'io se

ha .resuelto que la ordM de 28 de 11Wl
yo úJbimo (ID. O. núm. 1211), quede recti
6akla en e-1 geIltido de que el destino
del cabo del batai\o6n de M'ontafta 00
mero 8, José Delgado Sáo:ilez de la
Orden, ~a a 'la A~ón .de ;M.eba-l
las, en ,kIPr die a la.Ag~ de In
tervenaone9 Mflitares cano en la mis
ma se ~, oonfonne llWJÍlfiestA la
P.res-idencia del Consejo ~ M,ini3tros
(-Dirección ~nera' de M3IrnJeCOS' y Co
:1anias) ~ orden de 28 del citado mes
de masyo. . .

Lo conW'OO a. V. -E. pan su oonocí
miento y ewnplirnknro. MWrid, 6 de
j·unío de I9J4.

HII)ALGO

Slefior General de 1Ia. .sexta ~irv;"¡ón or
"ánitla.

Señores Jefe St4Je1"Íor de '!'as Therzall
IMlín'llares de Mar'l'llXlOOS, J)ireolkJc' ge
nerao1 de MM'I'uetlOS y Colalias e 10
~ntor iClC'Ilt'ra1 de Guerra.

DISPONIBLES

,Exx:mo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por ea obrero filiado de Artillería
dd CUE1RJPO AUXILIAR SUBA1
'I1ERNO DIEL EJERCITO D. Inocen
¡;io ViUasevil Pulido, de oficio a~ l1st:!..

dar, con destino en 01 regimiento de
Artilleria de costa núm. 2, este Minis
terio ha l'(S1elto concederle el pase a
la situación d "dit;ponible voluntario'"
para la primen división orgánica, COI1
res.ideocía en Toledo, como (;()(Ilprendido
,en e1 artictilo cuarto del decreto de 5
Pe enero de I93J (iD. O. núm. 5)·

Lo comunico a V. E. paTa su cono
~imiento y c1XDl(11imiento. Madrid, S de
junio de 1934.

HIDALGO

Sclíot Genera4 de la octava división or
gánica.

Seliom¡ General de la primera división
orgánica e Interventor centrlll1 de Gu;:
rra.

Ex,cmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida .por e4 brigada D. Gregario Ar
gll:lo Galli.steo, con destino en el hala·
Ilón MotX.a4\a núm. S, en tÚiplica de pa
liar a situación de dis90nible vO'lunbmo
,con arreg!lo al a1'ltflcUlo cuarto del de
¡:rdo de S de enero de 1933 (D. O. nú
pncrO S), con rsdencia en TelJUán (Ya
;rl"lJOCOS), por este Mini$teorio se ha re
:;uelto acceder a su petición por existir
cXlOedente en su eacaIa.

Lo com'lmioo a V. E. paTa su cono
cimiento y c~imíento. Madrid, 4 de
junio de 1934.

,5eftorGeneral de l-a cuarta divisi6'1 or-
gánb. .

SefiOl'W'AJ Jefe S~riOl de las Fuerzas
'MiHta..es de Marruecos e Inte:ventor
central de Gu«'I'a.

~TINOS

,Excmo. Sr.: E8te Minl!terio ha re.
euid1oto continúe en .u am.erior dea.tino
en la Int.el'iVOOCión Ci'VL1 de Yebala Cen
tral y en aituax::i6n .. Al! lICrvicio del Pro
~c'tora.do", el capiotán de ARTILLE.
,RI'A D. Manudl Otero }w)ido, desti.
nado lII1 regi411·iento de costa núm. 2, por
onden ciroti\aor de 2Ó de ma.yo último
(D. O. núm. 1,19), según interesa la Di·

Ezcmo. Sr.: V'¡'to el ea«ito de esa
Comanda'l1Cia de 23 de m8IYO pt"6xl
me pa-sat1o, en el que ma.nifi~ta el
itloll!'e80 del l&1'gento primero de A~.
TJI1JLEiRIA D. José Baguf PI...,
con dutino en el regimiento de COI
t& DÚm. 4, en la Clinia MUitaor de
Cientx>zuelos, a1 obje.to i(\e wfrir ob
scma(:i6n. .como prerumo demente,
este Ministerio ha re8'Uel·to que el in·
tereeaóo pase a la situación. de d.i.I.
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ponible forzoso con arreglo al apar
taido A) del1 ar·ticU'lo ten:ero Idel <le
.creto de S de enero de 1933 (c. L. nú
mero 1) en la primera división. or
gánica.

Lo comunico a V. Ro para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
S de junio de 1934.

HIDALGO

ILo comunico a V. E. pa1'a su co- Lo comunico a V. E. paTa su callO-
nocimoiento y cumplimiento. Madrid, ,:imiento y cuntJI1imiento. Madrid, 4 tie
S de junio de 1934- junio de 19J4.

HIDALGO
Sefior General de la octava divisiÓCl or

Sefior Genera.l de la quinta divisron . gánica.
orgánica. .señor Interventor oentraJ. de Gue:-ra.

Señot" Interventor centnl de Guerra.

Sel'ior General de la tercera divisJbn Sellores Generales de !la ¡primera y eex-
orgánica. ta mvi'S1ones orsánkas.

Sel\or 11I1tJeTventor ceobraT de Guerra.

lJlIOENK:lIAlS

¡E.xemo. Sr.: 'Por e-&te Mi·ni'ste1'lio
se ha l'eluelto CO!I'Ceder a'Utorizaci6n

.para dlslru·tar un mes de penniao de
verano .que le ha .Ido conoedido al
cabo del recimiento de AniUerla li
gera n.(im. 10, Plá.cido Julve Escudn,
en Rleul Mlnerbo., Dep.i.'l'ta~notode
L'Aude (Fraacia), debiendo el fn,te
,reNklo dar lC\llltIIplimlento .. la·s m'Sltruc
clonea IlProbadu por orden de 5 de
J'UoMO de 1905 y circu1at'ea de 5 de
·mayo de 1917, 27 de }.unjo y \) de sep
tiemhre de 1931 o(C. L. nÚoms. 101,
2al, 411 Y 681).

HIDALGO

HIDALGO

1Exk:mo. Sr.: Este Ministerio 'ha re
sue'l.to conceder el retiTO paTa Barcelona.
.al !thteniente de INGENI·BROS don
¡saac Maftm Sa.nz:, con destino en el
f)a,tal16n~ MinadolU núm. 4,
J.XIIT haber cumsfido la edad reg~am~

Tia para d>teneIilo el! dla 3 del presente
mes; cauSando baja por fin del miMno
en el Cuerpo a. que pel"t.erlece Y hacién
PosdIe por la DiT6X:i60 general de ia
,Deuda y ClI.a.Iee paliV81S el sefialamiento
Pe1 haber pasivo que le corresponda.

Lo comunico a V. E. paca su cono.
Pinieoto y cundimiento. Madrid, 4 de
junio de 1934-

J5UEIJDOS, HAIBER:ES Y GRATIFI
CACIONES

,EXICinO. S·r.: Vista 1& propuesta for
~ por!'l. Jofatl1ra del Cuerpo de
lNVAJI.¡lOOS },IHLITARES reia.tiva a
mejora del 30 por 100 en sus haberes
al <:a¡lLtán ¡per.teneciel1lte a la segunda
iS«ei6n del miISm'b, doon Juan Galán

,seflor Genen4 ck' la cuarta división H
trina.

Seftor Intc'l'venlor ce1ltra1 de Guerra.

RETIROS

-

Sel\or General 'de ola octava dWiQón
OI"gánica.

Sellor InteI"ventOr centra1 de Guerra.

E:x.'cmo. Sr.: Por este Ministerio .;e
ha remello conceder el pase a ~ión
de .reserva, Jl(lr haber~ la edad
reglamentaria 'para ello 'el día 4 del ac
tual, .C'OIIl a.rregI1o a 10~ en la
ley de ~ de jtmio .de 19I8 <.c. L. nú
mero 169), al COOJa·roante de 'INPAN
'I1ERIA D. J()3QUÍn ,Seoane Gonzá1ez,
con desti!oo 00 la lÚlija :recluta mím. sa
(Orense), en cuya ,gituación disfrutará el
haber :mensual de 675 pesetas, má5 100
pestetas ,que 1e .COlTespomen como peo
SIiuni.;ta de 'la Orden de .SQn He'I'1l1eDe
gtildo, que peroibi.rá a partir ~ primero
de julo pr6XlÍm> 'POI" 1a ¡De~ de
Ha:áenda !le Oreme, .dome fija su re&Í
de!Da, según dispooe \a ky de ~1 de QC

tltte de 1~ Y ~mo de .27 de no
vimme de igua1I aflo. quedando lIifec
to al .Cenbro de .Mbrilizeción yReser
va lIÚm. I 5 ~), CIOO derecho a -re-
vi3tar de ofiDio. ,

Lo comunioco IIL ,V. E. pva .. \:onoá
miento y cumPlimiento. Madrid, 5 de
junio de 1934.

-
RlEENGANCHES

Exx:mo. Sr.: Por este MiniKerlo, de
acuerdo con 10 ¡>r0lPUeS't0 por la XnteT
venci6n Central de Guerra, le ha re
,~to disponer que el cabo de INFAN
.T,ERJIA Manuel Vntanova Ramall0, con
deMino en di reg,im.lento n6m. 8, Quede
¡dÚllSHlcado en el segundo periodo bienll.1
a. partír de ao de abrí« de 1~, V el ter
,cero con la a:ntigüed'ad de la mitma fe
cha die 1934, como con1Prendldo en t1
ólITtícu10 sexto de la orden circular de
~z de abrb1 de 1931· (D. O; núm. 91).

R.FlFJMIPtLAZO

PR¡EYIOS DE CONlSTlAN\CIA

HIDALGO

Ex.c.mo. Sr.: Visto el C9CMto de la
primera drvisJ6n orgánica de fecha 31
de ~o Mtimo, dard:> cuenta de haber
dcclatraJdo en ISitualción de ,reemplaJlO por
enfermo, a partir del dia· 18 del eJllpre
llado mes, C()() residencia en Tdledo, al
auxi'li.ar . adn1iniS'bralrivo del lCUER:PO
AUXILlAlR SUBALTERNO mm..
Im.ER.CJl1tO D. José Ws Díu p~,
que tiene $U des-trino en la &exta divisioo
ot'gánic'a; 'POI' este MJni3terlo 'le !la re
suelto mprobar diIctla determi.naci6n co
mo con1¡>rendido en las instruccione& de
5 de junio de 1905 ~. L. 116m. '101) iy
ordien cPrcuf.ar de 14 de meTO de 1918
~C. L. núm. ,19).

Lo c.omtJnÍW 1Ii V. E. ¡pa¡ra su conoci
miento y ct:iq>limiento. Madrit, 6 de
jUll1lÍo de 1934.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio,
de acuerdo con lo informado 'por la
Intervenci&1l! Central <le GtJerra, se
ha resuelto dÍ's!POner que el sangento
moro de Infantería, AmOK' Ben Kab
dur, con destitl'O en el Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Alhuce
mas núm. 5, quede clasificado en el
segundo período de constancia, a par
tir de 1 de mayo de 1934-

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de junIo de 1934. :

HIDALGO

Seftor Jefe Sttperior de laos Fuerzas
M'~1ita-res de Marruecos.

Sefior Interventor centraol de Guerra.

--

HIDALGO

Excmo. Sr.: Visto el expediente
inoo-uido en la plaza de Albacete en
virtud de instancia prornorida por el
cabo de la Gua'l'dia Civil José LÓlpez
lLaurero, en solicitud de ingreso en
el Cuerpo de I·NlVrAJLIiDOS MILI
'l1ARlES; teniendo en cuenta que de
c1ara-do a extinguir el citado Cuerpo
por ley de 15 de septiembre de 1932
(/D. O. núm. 321), a partir de esta
leoba se reconoce en cambio según· las
órcU1lStancias en que se produjo la
inutilida'c1, el de~ho a percibir una
pensión CllYa cuantfa se regula en la
ba-se tercera de la misma, hallándose
las lesiones Que sufre el interesado,
inlc'1uidaos en el cuadro de ·inllttlidades
,ff.m de S de abril de 1933 (D. O. nú
mero 82), por este Minil'terio se ha
~ue1to que al mencionado cabo de
re Gua11d·ia -civil, se le dedla.re el de
recho a digfr~tar la' pensi6n q~ fija
el pál"nlio segun-do de la base terce
ra de la ley ya citada como inutiliza
do en hecho consJdera'do como de
guerra, a tenor de la' or-den de 29 de
marzo de 19:J2 eD. O. núm. 16), re
mitréndose el expediente a la Di1"ec
ci6n gener..l de la. Deuda y Cla5C's
pasivas, para q~ COD arreglo a lo
dispuesto en la base quinta, se le se
ftale al i·ntereosado el haber que le co
rresponda.

'Lo comlUllico a V. E. par.a su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de mayo de 1934-

Señor C~!ante .M"llitar ide Ba
leares.

Señores General de la primera divi
sión orgánka e Interventor cen
tral de Guerra.



'D. O. núm. 121'8 '7 de junio de 1934 453

Circular. Excmo. Sr.: Habiéndose
padecido error' en la publicación de
la orden circular de 30 de marzo úl
timo (D. O. núm. '7'7), en la parte
relativa a' la duradón de la campaña
fot-o!l:ram¿'trica que debe realizar un
Equipo Fotogramétrico de la Sección
Cartográfica del Estado Mayor Cen
tral, se considoerará recti1icada en el
sentido de que la· duraci6n de los tra
bajos de ca·1n'po será desde primero
de abril a 3r de octubre, en· vez de
p-rimero de abril a 30 de septiembre
siguiente, como apa«ce coosign:«lo en
dicha disposidón.

Lo comunico a V. E. para s'\1 co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
6 de junio de 19!4.

Señor...
HmALGO

~ñor...
HIDALGO

FOTOGRAM¡ETR:1A

grafo del ~Cuerpo AJlLx.il~alI'. I:tisforutaráll,
nJi.c,1l'tr::vs desen~ñen ISU oomisión, las
d:etas correspondientes.

Los trabajos serán <1irj,gildos por el
tC"niot..'lJ1e cor<>lK'.l Jefe dd N~aoo de
Fú'logranletria de la S«rión Calftográ
fiea, ,en allalQgía a lo dj,;¡pue,;to en la
onk-n circular de 6 de 'novúerrbre de
1928 (D. O. núm. l24'5), inspecqlonoánrlo
los en el iC3I\l!lO y emp'leando al. efecto
quince día!3 como ·málKimo, disfrntando
las 'd:etas reglamentaraas.

El corooel Jefe de mcM•• Seooión efec
,tuará uoo visi1a de inspett.ión de loo
triisrrvs, en .Ja época que C5limemás
oportuna, asi como 'a las Secciories To
pográfit.ao de la' octava, séptJima, .>eX>tia
r ':uarta dr-."Í.süol1'ClS t>rgánica'S en La Co
nnia. Valladol>id, Burgos y BaT"CC'lom,
d.i.;fr.utando .durante qui-oce dí'as las die
t;¡,s que J,e cor.regponden.

Los viajes del persooo.l y ga·nado
y trans>porte de material, de ÑIa· y
vuelta desde la residencia: oficial a los
puntos de trabajo y los que dentro de
la zona que éste aha-rea sean preCisos,
serán por cuenta del Estado, utili
zando la vía férrea y carretera; el pe
so a'Proximado del material fotogra
métrico que deberá transportars-e des
de Madrid y devolvers-e a la Sección
Cartográfica una vez terminados los
traba'jos, es de 500 kilog.ramos.

Lo comuni.co a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
6 dc junio de 1934.

HIDALGO

••••

SECCION CARTOGRAFICA

LEVANTAJ~l1lEXTOS FOTO
Gl{l-tlliETRICOS

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor centra·l de' Guerra.

profesorad'O a partir dd primeco del
mes actual, al capitán destinado en el
Arma de A VIACION D. José Luis
Serrvet y López Altamirano, por es
tar comprendido en los preceptos del
articulo 43 del reglamento de Aero
náutica, cuyo importe será cargo a
los capnulos séptimo, artículo sépti
mo, del vigen.te presupuesto.

lLo comunico a V. E. para su co
n'Ocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de junio de 1934-

HIDALGO

HIDALGO

Señor...

~~,~""""'".""
Estado Mayor Central

SECCION DE IN,STRUCCION y
. RECLUTAMIENTO

SUE4IJDO'S, HABERES y GRAT.I
F,I'OAJCIO NEiS

CirclIlcw. Exano. ,sr.: Para el des
arrollo del plan de trabajos fotog·ramé
M"icos formado p;III"a ei presell'te año por
el fb-ta'do M'Qyor Centra.!, este ·11:lI1iste

Señor SÜ;\secrel'ano de C1S1e 'Mo.ni91eno. rio ha resueho se organice un Equ~

Señor Inrerventor central de Guenra. FO'tog>~ril::o COl'JlPUeSlto IílOr un ro-
mandante de ~Mayor, jefe del
mismo, un tOpÓgrafo del Cuerpo Auxi
Liar Sti>altorno del .Ejército y un 5Ol-

VACANl'ElS DE DESTINOS dado, Joos tres pcrteIJ(,'Cientes a la· S~-
. I ción Glit'togridka, IjUC seriÍn aux.iliadbs

Cireular. Excmo. Sr.: Este Minis-' dura'l1'le 103 braihaj()os de c."IU"i)() en Ga:Jii
terio ha resuelto modificar la circu- oia ÓlarMne los oIl¡eS<'s ele ju)io, juliQ,
lar de. 2 del actual (D. O. núm. 125), ~osto y S<'II)tiro~)re, en un¡ 1)loazo de .no
an-unclando va~tes de des-tionos una venlJa y d'oS d135, Jlor 'U11 c~), 91ck
de capitán en el 15 regimiento tige- soldack>s de Infantería. CU;:lIl.ro l1l:j!os.~
ro 'de ArtH1erla y otra del mismo em- ba.>tados con $US condtrtores, faCLlJm
pleo en la Agrupadón de Ceuta, y dos. IJ?r üuc~~ de la.~va e':rviJsiÓ?l
una de teniente de dicha Arma en el ol1gaJ;JC.ll,.• fac'I~I~o, ademnls, la ,,<\pti
Parquc de Ejército núm• .,. ~ QIVol.Sl101l organlca, un cabaJllo de ofi~

Lo comunico a V. E. para su co- cIo31 y un ordCll'al,liZa mcJll~3I(lo (para e.
nacimiento y cum\plimiento. Madcid, oomallC1alllte jefe del F..qu.l¡)(».
6 de junio de 1934. ,Todos lQS el~nentos ~ personal, ga-

nado y ma'tel'la'l (k9>oran coocent·rM'SJC
en iCoruila 'jPIlo la -mayor urgencia opara
dar canienro a los trahajos.

A los efecros de reclamación de IQS
devengos 'CJdbraordinar.ios .por trabajos <le
cantlO, tilio el ¡pcrSOloal! de trapa enu
merado q'1Jl.'l<brá ~egalr.lo a la pla'l1'tilla
de la Secdión T~áiU-,Q de la octa
va dilVÍ'5Iión y percibirá los que éSIta tie
ne señailad03. a'Sí CCAll10 al ~a'1'lado se
le suministrará d sUplemento de I\"ación
que. mareta .la OJ1C.l!cn circ.uloaT de ~3 de

Excm9. Sr.: Por este Min,i&teno se oct1A>re de IC)J11 (iD. O. oom. 241). E1
ha resuelto conceder gratificaci6n de C'OIliancl.'l'11te jefec1ot'l F..quil\lQ y el topó-

,Arrabal y a la que se 3CQll1llaÜa copj;¡
de testimonio re-Iativo a '\a aJ¡>lk3~;ÓIl

de la ley de Amnistia de 24 de ¡¡,bril
último, por este Ministerio se ha re
6ue~to su a.probación por reunir las C()!J,
diciones que se determinan en el articll
io Ji dd r~'g'lamento del citado Cuerpo
pe 5 de abri1 de 1933 (iD. O. núen. 82),
!Concediéndole ail mencionado capitán por
el ex¡presado collCePto, el a·umento anual
de 1.500 pesetas, con efectivi'dad de 26
de jlll1io de 1926, que deberá ~mpezar

a percibirla en primero de enero de 1933
,fecha en que surte efectos admillistra
Itivos la ley de 15 de 5q)tiembl'e de 1932
(D. O. nÚIn. 221) y otro awnento de
Ir.5OO pesetas anuales, con efectividad de
~ de junio de 1933 Y fecha de percibo
de primero de julio de 1933, ces'l.lldo en
el ,premio de efectivid3i<l que tenia con
¡cedido y que deberá reintegrar des1e la
¡fecha en que se le concede el perCIbo
del a'IJIT.e'11'to del 20 por 100 queJe 00
rrespotxle en su nueva clasificación.

L> coTlllJllico a V. E. pa4"a 'su cono
cimiento y ~imiento. MJa.dr>ikl 6 de
ju.nio de 1934. ' ' .
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SOdedad de socorros "utuos de SubonClaIes J SUrtentos de Intendenda. .....
CUENTA COR..RESPOtfDIBNTB AL MES DE ABRIL DE 1934

PeHltu

Existencia anterior o.. oo. o.. '0' o.. o" • o. o..
Intereses ¡preer trimestre 193400. o" ... oo'

AJcaldemia de Toledo, marzo... o" ... o•• 'oo

EstaiJO.ecimiento Centrall, idem '00 oo' o" oo.
P1"imera ComandaIM:ia, ¡primer G~, abriL o
P.rimera Coma11ldaocia, segundo Gr~o, febrero
Segtmlda ComaJDk1a.nlcia, ¡primero y 15egumio

1G4:u¡pO, a1brH .00 .oo O" • oo oo. oo o o.. oo. •• o oo.
Tert:era OlIITNH1¡cJ:anlCia, primer Grupo, manoo
Tercera Comandancia, segu.n-do G4:~, ídem o

Cuarta Cdnamiancia, IPrimero y segundo
.GrUIPo, Mem ... '0' "o o.. 0.0 oo o

CornlPañia de BalIea'!'~s, idean '00

Ccanandancia de MeHlIa, fdem 000

Coma11ld:anlcia de Ceuota, a.bri\. '0'

Colegio 'Huérfanos, febcero . o. .•. oo.

Mini'Slterio de la Gu·erra, marzo oo o.....

Centro de Movilización mlm. 4 ..
Idem núm. 8 .oo 'oo oo' oo' oo •••• oo.

Idet11 ní*n. 9 o oo. oo •• oo oo

IdCll11 nÚlm. 10 o" .oo oo. '" oo'

IodCll11 n'{llm. 1 I ••• .., .. o oo. oo.

IdCll11 núm. 12 oo' oo oo 0'0 .oo .oo 'oo

l1cICll11 níim. 15 .oo oo "o oo' .oo .oo .oo oo' ...

Rcocaudado 'Por socios voluntarios .oo

Suma .. o ...... oo' .. ,

91.376,71

86i5.65
12,00
12,00
87,00
69.00

IJ400
&4,00
56,60

120,00
15,00

120,00
177,00

6,00
3,00
3,00
3.00
2,85
3.00
2,95
6.00
3.00

ISo.OO

93.339,76

pO'!' gastds 'de corre!'l(>onldelJlCia y Ú"aonqueo 14,2Q
Existencia a fu1 de mes .0 •• 00 000 oo, 9J.~5,56

SllIno •••• oo .oo ••• '" ... ...... 93.339,76

DEMúSToRAOION DE LA EXISTENCIA

En cuen,ta corriente 'en e41 Banco de F..ISiPaña.oo
EntÍotu.los de la Deuda eXfteri(JC" 4 ¡por 100

(87.000 pesetas n<ll11ina1es) O" O"

En metálico en' Caja ... oo' o" .

ToJal igual a la exisleneia .

22. t 02,90

ESTADO DIE NLTA Y BAJA D\E LOS SOCIOS

EXÍ'stoencia anterior oo' o., oo, oo' oo' oo, oo, .

Alku .... oo oo' oo' ... oo, oo' .oo oo, .oo oo' oo, .

Suman oo'

Baja& ..

Quedan .oo

... 400
2

.... 402

2

oo' '!OO

YlAI>llID.-I...IUl'I'A T T.u.z.u. Da. MI'
.Ilftaro Dlr LA Gvltau


